
PROGRAMA DE COOPERACIÓN TÉCNICA (FONDOS FIDUCIARIOS) 
RESUMEN DE COOPERACIÓN TÉCNICA 

17 DE FEBRERO DE 2009 

I. INFORMACIÓN GENERAL 

País: Honduras 

Nombre de proyecto: Acreditación de la Educación Superior 

Número de proyecto: HO-T1105 

Nombre del fondo: Programa Especial de Promoción del Empleo, 
Reducción de la Pobreza y Desarrollo Social en 
Apoyo de los Objetivos del Milenio (ORC-SOF) 

Equipo de proyecto: Carlos Olivares (EDU/CES) Jefe de Equipo; Carlos 
Gargiulo y Tania Vera (SCL/EDU); Karim Mejía y 
Fernando Pavón (CID/CHO); y Mónica Lugo 
(LEG/SGO) 

Fecha de la solicitud: Septiembre 16, 2008  

Beneficiarios: Instituciones de Educación Superior 

Organismo ejecutor: Representación del BID en Honduras 

Monto y fuente de 
financiamiento: 

BID Fondo Social (ORC-SOF): 
Local: 
Total: 

US$100.000 
US$  10.000 
US$110.000 

Responsabilidad técnica 
y básica: 

Equipo de proyecto 

Período de ejecución: 8 meses 

Período de desembolso: 14 meses 

II. ANTECEDENTES  

2.1 Honduras está inserto en un proceso de apertura de su economía en el marco de la 
globalización, que se ha incrementado con la firma de Tratados de Libre 
Comercio y de Integración Regional, que están significando una reestructuración 
de su aparato productivo con crecientes requerimientos de formación y 
capacitación de sus técnicos y profesionales. El país está en un proceso de 
modernización del Estado que se traduce entre otros, en la diversificación de sus 
instituciones de Educación Superior (ES) a partir del nacimiento de nuevas 
instituciones y reestructuración de algunas ya existentes, de la expansión de la 
matrícula y de una importante reforma de la Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras (UNAH) que requieren el urgente establecimiento de estándares y 
criterios de calidad que den garantía a estudiantes, empresas, sociedad y gobierno 
de la calidad de los procesos de ES. 

2.2 En Honduras el nivel de ES está regulado por la Ley de ES promulgada por el 
Congreso Nacional de la República en 1989, la cual en los Artículos 160 y 161 de 
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la Constitución, define entre otros que la UNAH tiene la potestad de dirigir, 
organizar y desarrollar la ES y profesional en el país. Existe un consenso sobre la 
necesidad de fortalecer y desarrollar la ES, expresado en la posición de las 
Universidades, en el Consejo de Educación Superior (CES) de trabajar 
conjuntamente para establecer un sistema de aseguramiento de la calidad que 
promueva la evaluación de las Instituciones de Educación Superior (IES) y su 
acreditación, como estrategia de rendición pública de cuentas, de la calidad de sus 
procesos. 

2.3 El país como integrante de organismos regionales, particularmente del Consejo 
Superior Universitario Centroamericano (CSUCA) tiene el compromiso de 
promover la creación de un sistema nacional para el aseguramiento de la calidad 
que favorezca los procesos de movilidad académicos y reconozca las 
certificaciones, considerando entre otros los esfuerzos y experiencias aisladas 
realizadas en algunas IES nacionales. El país tiene necesidad de fortalecer sus 
recursos técnicos y capacidad de movilizar recursos financieros, en el corto plazo, 
para instrumentar los requerimientos para la creación y puesta en funcionamiento 
del sistema de aseguramiento de la calidad. 

2.4 El CES ha definido los ejes fundamentales del sistema de aseguramiento de la 
calidad, pero se requiere de un marco normativo nacional en consonancia con los 
preceptos Constitucionales y los Acuerdos Regionales que establezca entre otros 
las potestades regulatorias de la agencia de aseguramiento de la calidad y los 
recursos financieros. 

III. OBJETIVOS Y DESCRIPCIÓN  

3.1 Esta Cooperación Técnica (CT) tiene como objetivo final sentar las bases para 
implementar los mecanismos conducentes a establecer un sistema de 
aseguramiento de la calidad de la ES pública y privada en Honduras. 

3.2 Componente 1. Diagnóstico de la ES en Honduras (US$25.000). Este 
componente tiene por objetivo financiar la contratación de servicios de 
consultoría para realizar dos estudios que servirán de base para disponer de 
conocimiento actualizado de las IES en el país. Los estudios serían en los 
siguientes temas: (i) situación de la ES desde una óptica cuantitativa y cualitativa; 
y (ii) análisis y diagnóstico de los sistemas de información existentes al interior de 
las universidades como soporte de un futuro sistema de acreditación. 

3.3 Componente 2. Bases para el establecimiento de un sistema de aseguramiento 
de la calidad (US$30.000). El componente tiene por finalidad realizar cuatro 
actividades: (i) la definición de las características organizacionales del sistema de 
aseguramiento de la calidad; (ii) la revisión y actualización del marco normativo 
sobre aseguramiento de la calidad a lo interno del CES, considerando las 
lecciones aprendidas a nivel Centroamericano; (iii) la realización de los procesos 
y acuerdos para la presentación del marco normativo para el aseguramiento de la 
calidad a las instancias correspondientes; y (iv) el desarrollo de los planes y 
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procesos organizacionales para la instalación y el funcionamiento del sistema de 
aseguramiento de la calidad. Para el desarrollo de estas actividades los recursos de 
este componente financiarán la contratación de servicios de consultoría y la 
realización de talleres de consenso entre las instancias pertinentes. 

3.4 Componente 3. Implementación de un programa de capacitación de las IES 
en evaluación de la calidad (US$45.000). Este componente tiene por propósito 
financiar la realización de talleres para capacitar a las autoridades, equipos 
docentes y profesionales del país en los aspectos conceptuales, metodológicos y 
operativos de la evaluación de la calidad de la ES. Se realizará una etapa de 
sensibilización que incluye al menos tres ciclos de conferencias de nivel 
internacional sobre experiencias en aseguramiento de la calidad en IES 
extranjeras y al menos cinco Talleres sobre fundamentos teóricos y metodológicos 
del proceso de autoevaluación, evaluación externa y acreditación. 

IV. JUSTIFICACIÓN 

4.1 La ES requiere este tipo de trabajo, sobre la cual puedan construirse líneas de 
desarrollo estratégico para el sistema. Esta CT esta orientada a sentar las bases en 
Honduras para el establecimiento de un sistema nacional de aseguramiento de la 
calidad y acreditación. A este fin, se requieren esfuerzos puntuales encaminados a 
crear las condiciones dentro de un complejo sistema universitario, cruzado por 

múltiples intereses de grupos −entre ellos los políticos− conducentes a permitir 
posteriormente la creación de pipeline en ES. De hecho autoridades del sistema 
público y privado han concordado con autoridades de Gobierno en la necesidad de 
apoyar una solicitud de préstamo en el futuro cercano, orientada a implementar 
estos sistemas de calidad en el país, fortalecer el capital humano y acrecentar la 
competitividad. Como resultado de esta CT se espera crear un préstamo en el 
pipeline. 

V. PRESUPUESTO 

5.1 El costo del proyecto se estima en US$110.000, de los cuales US$100.000 serán 
aportados por el Programa Especial de Promoción del Empleo, Reducción de la 
Pobreza y Desarrollo Social en Apoyo de los Objetivos del Milenio (ORC-SOF), 
y US$10.000 serán aporte local en especie. La UNAH será la responsable de la 
contrapartida local. 

Cuadro IV-I 
Detalle de costo US$ 

Descripción BID Local Total 
Componente 1. Diagnóstico de la Educación Superior en Honduras. 25.000  25.000 

Componente 2. Bases para el establecimiento de un sistema de 
aseguramiento de la calidad. 

30.000  30.000 

Componente 3. Implementación de un programa de capacitación de las 
IES en evaluación de la calidad. 

45.000  45.000 

Administración   10.000 10.000 

TOTAL 100.000 10.000 110.000 
Las instituciones participantes aportaran en tiempo y espacios físicos para la realización de las actividades programadas. 



  

VI. EJECUCIÓN Y RESPONSABILIDAD EN EL BANCO 

6.1 Esta CT será ejecutada por el Banco en estrecha coordinación con la UNAH y el 
CES. La Representación de Honduras tendrá la responsabilidad por la ejecución 
de esta operación. Tanto la UNAH como el CES que aglutina a todas las 
universidades del país, han concordado con el Banco que la mejor opción es que 
este último ejecute la administración y la ejecución de la CT. A este efecto la 
UNAH ha hecho llegar una carta formal con tal solicitud. Es la manera de darle 
viabilidad a la ejecución de la misma, ya que en la CT se aborda un tema 
altamente sensible y complejo para las instituciones como es la acreditación y por 
otra parte, agilizará de manera importante los procedimientos administrativos 
necesarios para el cumplimiento del objetivo de la CT. El Banco ha aceptado en 
consideración a las especiales características del tema abordado y a la garantía de 
imparcialidad que perciben los actores. 

6.2 El proyecto se ejecutará en ocho meses a partir de la entrada en vigencia del 
Convenio. El plazo para el último desembolso será de 14 meses contados a partir 
de esa misma fecha. A más tardar 30 días después del término del plazo de 
ejecución, la UNAH y el CES, presentarán un informe técnico final del proyecto, 
incluyendo un resumen de su ejecución y un análisis cuantitativo y cualitativo del 
logro de los objetivos, de las lecciones aprendidas y de las recomendaciones 
implantadas. 

6.3 La adquisición de bienes y servicios, la selección y contratación de servicios de 
consultoría, se harán de acuerdo con la Política para la adquisición de obras y 
bienes GN-2349-7 y la Política para la selección y contratación de consultores 
GN-2350-7 del Banco.  

6.4 El Banco será responsable de: (i) tramitar la suscripción de los contratos con 
consultores, así como autorizar los pagos conforme al cumplimiento de los mismos; 
(ii) mantener los registros contables y la documentación de soporte; (iii) coordinar 
la ejecución de las actividades; y (iv) asegurar que la operación se ejecute dentro de 
las normas y condiciones contractuales acordadas entre el Banco y el gobierno. 

VII. ESTRATEGIA MEDIOAMBIENTAL Y SOCIAL 

7.1 La presente operación ha sido clasificada como categoría “C” de acuerdo con el 
filtro de salvaguardias ya que no tendrá impactos ambientales negativos por 
tratarse de estudios sobre la Educación Superior. El impacto social que se tendrá 
con esta CT será el de contar con las bases de un sistema de aseguramiento de la 
calidad que ayuden en los esfuerzos por elevar continuamente la calidad de la 
enseñanza que ofrecen las instituciones de Educación Superior del país. 

VIII. RECOMENDACIÓN 

8.1 Carlos Olivares, Jefe de equipo de proyecto, recomienda la aprobación de esta 
cooperación técnica y el uso de recursos del Fondo Social (ORC-SOF) por un 
total de US$ 110.000 para financiar las actividades descritas en este documento. 



IX. CERTIFICACIÓN 

9.1 Por la presente certifico que esta cooperación técnica es elegible para financiarse 
con recursos del Programa Especial de Promoción del Empleo, Reducción de la 
Pobreza y Desarrollo Social en Apoyo a los Objetivos de Desarrollo del Milenio 
(ORC/SOF), de conformidad con el correo electrónico de fecha 9 de febrero de 
2009 subscrito por Goro Mutsuura (VPC/GCM). Igualmente, certifico que existen 
recursos disponibles en el Programa Especial de Promoción del Empleo, 
Reducción de la Pobreza y Desarrollo Social en Apoyo a los Objetivos de 
Desarrollo del Milenio (ORC/SOF), hasta la suma de US$ 100.000 para financiar 
las actividades descritas y presupuestadas en este documento. La reserva de 
recursos representada por esta certificación es válida por un periodo de doce (12) 
meses calendario contados a partir de la fecha de firma de esta certificación. Si el 
proyecto no fuese aprobado por el BID dentro de ese plazo, los fondos reservados 
se considerarán liberados de compromiso, requiriéndose la firma de una nueva 
certificación para que se renueve la reserva anterior. El compromiso y desembolso 
de los recursos correspondientes a esta certificación sólo debe ser efectuado por el 
Banco en Dólares Norteamericanos. Esta misma moneda será utilizada para 
estipular la remuneración y pagos a consultores, a excepción de los pagos a 
consultores locales que trabajen en su propio país, quienes recibirán su 
remuneración y pagos contratados en la moneda de ese país. No se podrá destinar 
ningún recurso del Fondo para cubrir sumas superiores al monto certificado para 
la implementación de este Resumen de Cooperación Técnica. Montos superiores 
al certificado pueden originarse de compromisos estipulados en contratos que 
sean denominados en una moneda diferente a la moneda del Fondo, lo cual puede 
resultar en diferencias cambiarias de conversión de monedas sobre las cuales el 
Fondo no asume riesgo alguno. 

(ORIGINAL FIRMADO)  02/11/2009 
 

Marguerite S. Berger, Jefe 
Unidad de Gestión de Donaciones y 

Cofinanciamiento, VPC/GCM 

 Fecha 

X. APROBACIÓN 

(ORIGINAL FIRMADO) 
 

 
 

02/13/2009 
 

Marcelo Cabrol 
Jefe SCL/EDU 

 Fecha 

 
(ORIGINAL FIRMADO) 

Vo. Bo. _______________________ 
 02/12/2009 

 

Steven Stone 
Representante CID/CHO 

 Fecha 
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ACREDITACIÓN EDUCACIÓN SUPERIOR 

(HO-T1105) 

PRESUPUESTO DETALLADO (US$) 

 
Descripción BID Local Total 

Componente 1. Diagnóstico de la Educación Superior en Honduras. 
25.000  25.000 

     Actividad 1: Situación de la ES desde una óptica cuantitativa y cualitativa 17.000  17.000 

     Actividad 2: Análisis y diagnóstico de los sistemas de información existentes al 

interior de las universidades como soporte de un futuro sistema de acreditación. 

  8.000    8.000 

Componente 2. Bases para el establecimiento de un sistema de aseguramiento de la 

calidad. 

30.000  30.000 

     Actividad 1: Definición de las características organizacionales del sistema de 

aseguramiento de la calidad  

9.000  9.000 

     Actividad 2: Revisión y actualización del marco normativo sobre aseguramiento de 

la calidad a lo interno del CES, considerando las lecciones aprendidas a nivel 

Centroamericano  

8.000  8.000 

     Actividad 3: Realización de los procesos y acuerdos para la presentación del marco 

normativo para el aseguramiento de la calidad a las instancias correspondientes. 

8.000  8.000 

     Actividad 4: Desarrollo de  los planes y procesos organizacionales para la 

instalación y el funcionamiento del sistema de aseguramiento de la calidad.   

5.000  5.000 

Componente 3. Implementación de un programa de capacitación de las IES en 

evaluación de la calidad. 

45.000  45.000 

     Actividad 1: Realización de un seminario internacional  20.000  20.000 

     Actividad 2: Realización de 5 talleres de capacitación 22.500  22.500 

Administración   10.000 10.000 

TOTAL 100.000 10.000 110.000 
Las instituciones participantes aportaran en tiempo y espacios físicos para la realización de las actividades programadas. 

 



Anexo II 

(HO-T1105) 

Página 1 de 3 

 

Proyecto: Acreditación de la Educación Superior 

Número de Operación: ES-T1105 
 

 
PLAN DE ADQUISICIONES 

Modelo Simplificado para Cooperaciones Técnicas hasta $150.000 
 

 

A) Las contrataciones para la CT propuesta se llevarán a cabo de acuerdo con las 

“Políticas para la Adquisición de Obras y Bienes Financiados por el Banco 
Interamericano de Desarrollo” (GN-2349-7) y con las “Políticas para la 
Selección y Contratación de Consultores Financiados por el Banco 
Interamericano de Desarrollo” (GN-2350-7), y con lo establecido en el Perfil 1, 

Plan Operativo y el presente Plan de Adquisiciones. 
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Proyecto: Acreditación de la Educación Superior 

Número de Operación: ES-T1105 

 

 

Fuente de 
Financiamiento y 

Porcentaje 

Fechas Estimadas 
(semestre) 

 
No. de 

referencia 
Categoría y Descripción del 
Contrato de Adquisiciones 

Costo 
Estimado de 

la 
Adquisición 
(US$ miles) 

Método de 
Adquisición1 

Revisión 
(ex-ante o 
ex-post) 

BID 
% 

Local/
Otro 

% 

Publicidad 
y/o Inicio 

proceso de 
aquisición/sel

ección 

Términación 
Contrato 

Status 
(pendiente, 
en proceso, 
adjudicado

, 
cancelado) 

Comentarios 

 1. Servicios de consultoría.  

Situación de las Instituciones 

de Educación Superior (IES) 

desde una óptica cuantitativa y 

cualitativa. 

17.000 CCII N/A (100%)  1ro. 

09 

2do. 

09 

Pendiente  

 2. Servicios de consultoría.  

Análisis y diagnóstico de los 

sistemas de información 

existentes al interior de las 

universidades como soporte de 

un futuro sistema de 

acreditación.  

8.000 CCII N/A (100%)  1ro. 

09 

2do. 

09 

Pendiente  

 3. Servicios de consultoría.  

Definición de las 

características 

organizacionales del sistema 

de aseguramiento de la 

calidad. 

9.000 CCII N/A (100%)    Pendiente  

                                            
1 Firmas Consultoras: SBCC: Selección Basada en la Calidad y el Costo; SBC: Selección Basada en la Calidad; SBPF: Selección Basada en Presupuesto Fijo; SBMC: Selección 

Basada en el Menor Costo; SCC: Selección Basada en las Calificaciones de los Consultores; SD: Selección Directa. Consultores Individuales: CCIN: Selección basada en la 

Comparación de Calificaciones Consultor Individual Nacional; CCII: Selección basada en la Comparación de Calificaciones Consultor Individual Internacional 
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Fuente de 
Financiamiento y 

Porcentaje 

Fechas Estimadas 
(semestre) 

 
No. de 

referencia 
Categoría y Descripción del 
Contrato de Adquisiciones 

Costo 
Estimado de 

la 
Adquisición 
(US$ miles) 

Método de 
Adquisición1 

Revisión 
(ex-ante o 
ex-post) 

BID 
% 

Local/
Otro 

% 

Publicidad 
y/o Inicio 

proceso de 
aquisición/sel

ección 

Términación 
Contrato 

Status 
(pendiente, 
en proceso, 
adjudicado

, 
cancelado) 

Comentarios 

 4. Servicios de consultoría. 

Revisión y actualización del 

marco normativo sobre 

aseguramiento de la calidad a 

lo interno del CES, 

considerando las lecciones 

aprendidas a nivel 

Centroamericano.  

8.000 CCII N/A (100%) 

 

 1ro 

09 

2do. 

09 

Pendiente  

 5. Servicio de consultoría.  

Realización de los procesos y 

acuerdos para la presentación 

del marco normativo para el 

aseguramiento de la calidad a 

las instancias 

correspondientes. 

8.000 CCII N/A (100%)  1ro. 

09 

2do. 

09 

Pendiente  

 6. Servicios de consultoría.  

Desarrollo de los planes y 

procesos organizacionales 

para la instalación y el 

funcionamiento del sistema de 

aseguramiento de la calidad. 

5.000 CCII N/A (100%)  1ro. 

09 

2do. 

09 

Pendiente  

 7. Servicios de consultoria. 

Realización de un seminario 

internacional. 

20.000 CCII N/A (100%)  1ro 2do Pendiente  

 8. Servicios de Consultoria. 

Realización de 5 talleres de 

capacitación. 

22.500 CCII N/A (100%)  1ro 2do Pendiente  
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ACREDITACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR 

(HO-T1105) 

TÉRMINOS DE REFERENCIA 

COMPONENTE 1: DIAGNÓSTICO DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR EN HONDURAS 

Actividad 1: Estudio sobre la situación de las Instituciones de Educación Superior 
(IES) desde una óptica cuantitativa y cualitativa 

I. ANTECEDENTES 

1.1 La República de Honduras ha iniciado un cambio en su sistema de educación 

superior a partir de la aprobación de una nueva Ley Orgánica de la Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras. Con ello se ha iniciado una compleja reforma de 

la UNAH poniendo por ejes el incremento de la calidad para mejorar el capital 

humano de los hondureños e incrementar la competitividad del país. A la 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por la Constitución Nacional a través 

del artículo 169 le corresponde además la focalización y supervisión del sistema de 

educación superior que realiza a través del Consejo de Educación Superior y de la 

Dirección de Educación Superior.  

1.2 La UNAH a través de sus autoridades, y de acuerdo con el nuevo marco legal, ha 

considerado que la instauración de procesos de evaluación y acreditación externa es 

fundamental para promover el mejoramiento de la calidad de la Universidad y del 

nivel de educación superior. La construcción de un sistema nacional de 

aseguramiento de la calidad es también un compromiso que la República de 

Honduras ha asumido en el marco de la región de Centroamérica y que ha derivado 

en la creación del Consejo Centroamericano de Acreditación con participación del 

país, como una agencia de segundo nivel y como contraparte de las agencias 

nacionales.  

1.3 Las diversas universidades públicas y privadas del país al interior del Consejo de 

Educación Superior han considerado la necesidad de implementar un proceso 

conducente a construir un marco normativo de la evaluación y acreditación, a crear 

capacidades técnicas, a sensibilizar a la comunidad universitaria en la consolidación 

de dichos procesos en el país y a definir una estructura normativa para 

posteriormente abocarse a la puesta en funcionamiento del Sistema, la construcción 

colectiva de los criterios de calidad y las guías y procedimientos para la 

instrumentación de los procesos de evaluación y la conformación de un banco de 

pares capacitados para llevar a cabos los procesos de mejoramiento.  

1.4 A efectos de apoyar en este proceso, el Gobierno Nacional ha solicitado la 

asistencia técnica al Banco Interamericano de Desarrollo (BID), en cual ha resuelto 

aprobar una Cooperación Técnica HO-T1105 Educación Superior: Financiamiento y 

Acreditación, y que servirá durante un período de 8 meses, de base para comenzar a 

implementar en el país los mecanismos y procesos conducentes a establecer un 
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sistema de aseguramiento de la calidad de las universidades públicas y privadas de 

Honduras. 

II. OBJETIVOS DE LA CONSULTORIA 

2.1 Establecer las bases para implementar en Honduras un sistema de evaluación y 

acreditación de los programas y de las instituciones públicas y privadas de 

educación terciaria del país de alta calidad técnica y que sea reconocido nacional e 

internacionalmente.  

2.2 Generar información pertinente para el Proyecto y actualizada sobre el 

funcionamiento de la educación superior en el país.  

III. CARACTERISTICA DE LA CONSULTORIA. 

3.1 Tipo de consultoria: Consultor internacional  

3.2 Fecha de inicio y duración: El consultor dispondrá de seis meses para la 

elaboración del trabajo, a contar de la firma del contrato. 

3.3 Lugar de trabajo: Tegucigalpa y su país. 

3.4 Requerimientos del consultor: Experiencia demostrable de 10 años en la temática, 

poseer como mínimo nivel de Master. Deseable Doctorado. 

IV. ACTIVIDADES 

4.1 Estudio situación de la ES desde una óptica cuantitativa y cualitativa  

4.2 El Estudio deberá contener como mínimo estos análisis:  

• Sistema. El sistema de educación superior en Honduras. Estructura normativa, 

formas y modalidades de coordinación. Tipología institucional. Acceso 

• Eficiencia. La eficiencia de las instituciones en términos de egreso, deserción y 

repetición. Ofertas académicas y evolución de la matrícula a nivel de 

instituciones por género, áreas de conocimiento, niveles (grado y postgrado) y 

modalidades (presencia, semipresencial y a distancia). Egreso por áreas 

profesionales, regiones del país y género 

• Calidad. Mecanismos existentes a nivel de las instituciones y del sistema de 

aseguramiento de los niveles de calidad. Composición docente. Estructuras 

curriculares. Proyección social de las instituciones en términos de investigación 

y extensión (pasantías y practicas profesionales) 

• Financiamiento. Usos y fondos de la educación superior. Salarios, costos, 

precios e ingresos de las IES. Créditos estudiantiles. Inversiones. 

• Internacionalización. Cooperación internacional. Movilidad.  

• Conclusiones y recomendaciones.  
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4.3 El consultor, utilizará fuentes primarias y secundarias, y desarrollará el trabajo 

sobre los puntos referidos en términos de indicadores cualitativos y cuantitativos 

relevantes y sobre la base del Plan de Trabajo presentado y aprobado. 

V. PRODUCTOS 

5.1 El consultor deberá entregar los siguientes productos: 

 

Producto 1: Plan de trabajo a los 10 días de la firma de contrato que incluye la 

metodología de trabajo a utilizar en la realización de la consultoría. 

Producto 2: Informe preliminar a los tres meses de la firma de contrato. 

Producto 3: Informe final de que será presentado a los seis meses de la firma del 

contrato en un taller con asistencia de funcionarios del CES y del BID 

y especialistas en el área de educación superior. El informe final será 

de responsabilidad única del consultor. Si se decide publicar el 

informe, se redactará en coautoría con Especialistas del BID. 

VI. CONDICIONES DE PAGO 

6.1 Los pagos se desembolsarán de la siguiente manera:  

30% a la firma del contrato 

40% a la entrega del borrador de informe según los términos de referencia 

30% a la entrega y aprobación por el Banco del informe final. 

6.2 El monto del valor del contrato se pagará bajo la modalidad “lump sum” (suma 

alzada) e incluirá todos los gastos que el consultor anticipa para ejecutar 

debidamente el estudio en cuestión, incluyendo cualquier gasto derivado de la 

contratación de personal de apoyo a su actividad como viajes o adquisiciones, así 

como los gastos derivados de la presentación de resultados. Además, el Consultor 

deberá disponer de su propio hardware y software para la correcta realización de su 

trabajo. 

VII. SUPERVISION 

7.1 El consultor reportará al Banco, quién actúa como entidad ejecutora en consulta 

permanente con el CES. 

VIII. CONSIDERACIONES ESPECIALES 

8.1 El BID será el único propietario de los derechos intelectuales de todos los productos 

realizados por el consultor bajo este contrato, incluyendo los derechos de 

reproducción, distribución, diseminación y publicación de materiales en todos los 

lenguajes. Todo producto que sea enviado a revistas académicas y congresos o que 

sea presentado en seminarios deberá contar con la autorización y la coautoría de 

especialistas del BID. 
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ACREDITACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR 

(HO-T1105) 

TÉRMINOS DE REFERENCIA 

COMPONENTE 1: DIAGNÓSTICO DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR EN HONDURAS 

Actividad 2: Análisis y diagnóstico de los sistemas de información existentes al 
interior de las universidades como soporte de un futuro sistema de acreditación  

I. ANTECEDENTES 

1.1 La República de Honduras ha iniciado un cambio en su sistema de educación 

superior a partir de la aprobación de una nueva Ley Orgánica de la Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras. Con ello se ha iniciado una compleja reforma de 

la UNAH poniendo por ejes el incremento de la calidad para mejorar el capital 

humano de los hondureños e incrementar la competitividad del país. A la 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por la Constitución Nacional a través 

del artículo 169 le corresponde además la focalización y supervisión del sistema de 

educación superior que realiza a través del Consejo de Educación Superior y de la 

Dirección de Educación Superior.  

1.2 La UNAH a través de sus autoridades, y de acuerdo con el nuevo marco legal, ha 

considerado que la instauración de procesos de evaluación y acreditación externa es 

fundamental para promover el mejoramiento de la calidad de la Universidad y del 

nivel de educación superior. La construcción de un sistema nacional de 

aseguramiento de la calidad es también un compromiso que la República de 

Honduras ha asumido en el marco de la región de Centroamérica y que ha derivado 

en la creación del Consejo Centroamericano de Acreditación con participación del 

país, como una agencia de segundo nivel y como contraparte de las agencias 

nacionales.  

1.3 Las diversas universidades públicas y privadas del país al interior del Consejo de 

Educación Superior han considerado la necesidad de implementar un proceso 

conducente a construir un marco normativo de la evaluación y acreditación, a crear 

capacidades técnicas, a sensibilizar a la comunidad universitaria en la consolidación 

de dichos procesos en el país y a definir una estructura normativa para 

posteriormente abocarse a la puesta en funcionamiento del Sistema, la construcción 

colectiva de los criterios de calidad y las guías y procedimientos para la 

instrumentación de los procesos de evaluación y la conformación de un banco de 

pares capacitados para llevar a cabos los procesos de mejoramiento.  

1.4 A efectos de apoyar en este proceso, el Gobierno Nacional ha solicitado la 

asistencia técnica al Banco Interamericano de Desarrollo (BID), en cual ha resuelto 

aprobar una Cooperación Técnica HO-T1105 Educación Superior: Financiamiento y 

Acreditación, y que servirá durante un período de 8 meses, de base para comenzar a 

implementar en el país los mecanismos y procesos conducentes a establecer un 
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sistema de aseguramiento de la calidad de las universidades públicas y privadas de 

Honduras. 

II. OBJETIVOS DE LA CONSULTORIA 

2.1 Establecer las bases para implementar en Honduras un sistema de evaluación y 

acreditación de los programas y de las instituciones públicas y privadas de 

educación terciaria del país de alta calidad técnica y que sea reconocido nacional e 

internacionalmente.  

2.2 Realizar un diagnóstico y análisis de la información disponible en los sistemas de 

información disponibles en las universidades. 

III. CARACTERISTICA DE LA CONSULTORIA 

3.1 Tipo de consultoria: Consultor internacional. 

3.2 Fecha de inicio y duración: El consultor dispondrá de cuatro meses para la entrega 

del trabajo final, a partir de la suscripción del contrato. 

3.3 Lugar de trabajo: Tegucigalpa y su país. 

3.4 Requerimientos del consultor: Experiencia demostrada de al menos 10 años en 

diseño y funcionamiento de sistemas de información universitarios. Poseer como 

mínimo el grado de Master o especialización equivalente en sistemas informáticos. 

IV. ACTIVIDADES 

4.1 Estudio diagnóstico de los sistemas de información existentes al interior de las 

universidades como soporte de un futuro sistema de acreditación. El Estudio deberá 

contener como mínimo lo siguiente: 

• Revisión de los sistema de información gerencial existentes en cada una de las 

Universidades del país 

• Análisis de los sistemas de recolección de la información estadística de las 

Universidades por parte del CES.  

• Evaluación de la consistencia y confiabilidad de los datos recabados y de los 

indicadores desarrollados por el CES 

• Formulación de propuestas y recomendaciones de datos e indicadores necesarios 

como soporte de un futuro sistema de acreditación 

• Formulación de un marco organizativo de recolección, captación, procesamiento 

y difusión de estadisticas e informaciones de educación superior 

• Delimitación de la información de carácter público y de carácter restringido  

• Propuesta de un marco normativo para el establecimiento de un sistema nacional 

de información de educación superior. 

• Análisis de algunas experiencias de sistemas informáticos (El Salvador, 

Colombia, Chile o Brasil) 
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• Conclusiones y recomendaciones.  

4.2 El consultor, utilizará fuentes primarias y secundarias, y desarrollará el trabajo 

sobre los puntos referidos en términos de indicadores cualitativos y cuantitativos 

relevantes y sobre la base del Plan de Trabajo presentado y aprobado 

V. PRODUCTOS 

5.1 El consultor deberá entregar los siguientes productos: 

Producto 1: Plan de trabajo a los 10 días de la firma de contrato que incluye la 

metodología de trabajo a utilizar en la realización de la consultoría. 

Producto 2: Informe preliminar a los dos meses de la firma de contrato. 

Producto 3: Informe final de que será presentado a los cuatro meses de la firma del 

contrato en un taller con asistencia de funcionarios del CES y del BID y 

especialistas en el área de educación superior. El informe final será de 

responsabilidad única del consultor. Si se decide publicar el informe, se 

redactará en coautoría con Especialistas del BID. 

VI. CONDICIONES DE PAGO 

6.1 Los pagos se desembolsarán de la siguiente manera:  

30% a la firma del contrato 

40% a la entrega del borrador de informe según los términos de referencia 

30% a la entrega y aprobación por el Banco del informe final. 

6.2 El monto del valor del contrato se pagará bajo la modalidad “lump sum” (suma 

alzada) e incluirá todos los gastos que el consultor anticipa para ejecutar 

debidamente el estudio en cuestión, incluyendo cualquier gasto derivado de la 

contratación de personal de apoyo a su actividad como viajes o adquisiciones, así 

como los gastos derivados de la presentación de resultados. Además, el Consultor 

deberá disponer de su propio hardware y software para la correcta realización de su 

trabajo. La realizacion y el financiamiento del Taller de presentación es de 

exclusiva responsabilidad del consultor. 

VII. SUPERVISION 

7.1 El consultor reportará al Banco, quién actúa como entidad ejecutor,a en consulta 

permanente con el CES. 

VIII. CONSIDERACIONES ESPECIALES 

8.1 El BID será el único propietario de los derechos intelectuales de todos los productos 

realizados por el consultor bajo este contrato, incluyendo los derechos de 

reproducción, distribución, diseminación y publicación de materiales en todos los 
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lenguajes. Todo producto que sea enviado a revistas académicas y congresos o que 

sea presentado en seminarios deberá contar con la autorización y la coautoría de 

especialistas del BID. 
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ACREDITACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR 

(HO-T1105) 

TÉRMINOS DE REFERENCIA 

COMPONENTE 2: BASES PARA EL ESTABLECIMIENTO DE UN SISTEMA DE ASEGURAMIENTO 

DE LA CALIDAD 

Actividad 1. Definición de las características organizacionales del sistema de 
aseguramiento de la calidad  

I. ANTECEDENTES 

1.1 La República de Honduras ha iniciado un cambio en su sistema de educación 

superior a partir de la aprobación de una nueva Ley Orgánica de la Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras. Con ello se ha iniciado una compleja reforma de 

la UNAH poniendo por ejes el incremento de la calidad para mejorar el capital 

humano de los hondureños e incrementar la competitividad del país. A la 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por la Constitución Nacional a través 

del artículo 169 le corresponde además la focalización y supervisión del sistema de 

educación superior que realiza a través del Consejo de Educación Superior y de la 

Dirección de Educación Superior.  

1.2 La UNAH a través de sus autoridades, y de acuerdo con el nuevo marco legal, ha 

considerado que la instauración de procesos de evaluación y acreditación externa es 

fundamental para promover el mejoramiento de la calidad de la Universidad y del 

nivel de educación superior. La construcción de un sistema nacional de 

aseguramiento de la calidad es también un compromiso que la República de 

Honduras ha asumido en el marco de la región de Centroamérica y que ha derivado 

en la creación del Consejo Centroamericano de Acreditación con participación del 

país, como una agencia de segundo nivel y como contraparte de las agencias 

nacionales. 

1.3 Las diversas universidades públicas y privadas del país al interior del Consejo de 

Educación Superior han considerado la necesidad de implementar un proceso 

conducente a construir un marco normativo de la evaluación y acreditación, a crear 

capacidades técnicas, a sensibilizar a la comunidad universitaria en la consolidación 

de dichos procesos en el país y a definir una estructura normativa para 

posteriormente abocarse a la puesta en funcionamiento del Sistema, la construcción 

colectiva de los criterios de calidad y las guías y procedimientos para la 

instrumentación de los procesos de evaluación y la conformación de un banco de 

pares capacitados para llevar a cabos los procesos de mejoramiento.  

1.4 A efectos de apoyar en este proceso, el Gobierno Nacional ha solicitado la 

asistencia técnica al Banco Interamericano de Desarrollo (BID), en cual ha resuelto 

aprobar una Cooperación Técnica HO-T1105 Educación Superior: Financiamiento y 

Acreditación, y que servirá durante un período de 8 meses, de base para comenzar a 

implementar en el país los mecanismos y procesos conducentes a establecer un 
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sistema de aseguramiento de la calidad de las universidades públicas y privadas de 

Honduras. 

II. OBJETIVOS DE LA CONSULTORIA 

2.1 Establecer las bases para implementar en Honduras un sistema de evaluación y 

acreditación de los programas y de las instituciones públicas y privadas de 

educación terciaria del país de alta calidad técnica y que sea reconocido nacional e 

internacionalmente.  

2.2 Definir las características organizacionales del sistema de aseguramiento de la 

calidad en Honduras. 

III. CARACTERISTICAS DE LA CONSULTORIA 

3.1 Tipo de consultoria: Consultor internacional. 

3.2 Fecha de inicio y duración: El consultor dispondrá de seis meses para la entrega 

del trabajo final, a partir de la suscripción del contrato. 

3.3 Lugar de trabajo: Tegucigalpa y su país. 

3.4 Requerimientos del consultor: Experiencia demostrada de al menos 10 años en 

diseño, organización y evaluación de sistemas de aseguramiento de la calidad en 

IES. Poseer como mínimo un Master. Deseable doctorado. 

IV. ACTIVIDADES 

4.1 La Consultoría deberá contener como mínimo estos elementos  

• Formulación de un marco normativo del aseguramiento de la calidad a nivel de 

programas, instituciones y de profesionales de carácter autónoma, público y 

eficiente. 

• Formulación de las estructuras y reglamentos organizacionales del sistema de 

aseguramiento de la calidad de Honduras que incluye tanto instituciones, 

programas y profesionales. 

• Redacción de los Reglamentos de Funcionamiento del sistema (Banco de Pares, 

Criterios de certificación, y Procedimientos de Evaluación y Acreditación a 

nivel de programas a instituciones. 

4.2 El consultor, utilizará fuentes primarias y secundarias, y desarrollará el trabajo 

sobre los puntos referidos en términos de indicadores cualitativos y cuantitativos 

relevantes y sobre la base del Plan de Trabajo presentado y aprobado. 

V. PRODUCTOS 

5.1 El consultor deberá entregar los siguientes productos: 

Producto 1: Plan de trabajo a los 10 días de la firma de contrato que incluye la 

metodología de trabajo a utilizar en la realización de la consultoría. 
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Producto 2: Informe preliminar a los tres meses de la firma de contrato. 

Producto 3: Informe final de que será presentado a los seis meses de la firma del 

contrato en un taller con asistencia de funcionarios del CES y del BID y 

especialistas en el área de educación superior. El informe final será de 

responsabilidad única del consultor. Si se decide publicar el informe, se 

redactará en coautoría con Especialistas del BID. 

VI. CONDICIONES DE PAGO 

6.1 Los pagos se desembolsarán de la siguiente manera:  

30% a la firma del contrato 

40% a la entrega del borrador de informe según los términos de referencia 

30% a la entrega y aprobación por el Banco del informe final. 

6.2 El monto del valor del contrato se pagará bajo la modalidad “lump sum” (suma 

alzada) e incluirá todos los gastos que el consultor anticipa para ejecutar 

debidamente el estudio en cuestión, incluyendo cualquier gasto derivado de la 

contratación de personal de apoyo a su actividad como viajes o adquisiciones, así 

como los gastos derivados de la presentación de resultados. Además, el Consultor 

deberá disponer de su propio hardware y software para la correcta realización de su 

trabajo. La realización del Taller y su financiamiento es de exclusiva 

responsabilidad del consultor. 

VII. SUPERVISION 

7.1 El consultor reportará al Banco quién actúa como entidad ejecutora en consulta 

permanente con el CES. 

VIII. CONSIDERACIONES ESPECIALES 

8.1 El BID será el único propietario de los derechos intelectuales de todos los productos 

realizados por el consultor bajo este contrato, incluyendo los derechos de 

reproducción, distribución, diseminación y publicación de materiales en todos los 

lenguajes. Todo producto que sea enviado a revistas académicas y congresos o que 

sea presentado en seminarios deberá contar con la autorización y la coautoría de 

especialistas del BID. 
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ACREDITACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR 

(HO-T1105) 

TÉRMINOS DE REFERENCIA 

COMPONENTE 2: BASES PARA EL ESTABLECIMIENTO DE UN SISTEMA DE ASEGURAMIENTO 

DE LA CALIDAD 

Actividad 2. Revisión y actualización del marco normativo sobre aseguramiento de la 
calidad a lo interno del CES, considerando las lecciones aprendidas a nivel 
Centroamericano  

I. ANTECEDENTES 

1.1 La República de Honduras ha iniciado un cambio en su sistema de educación 

superior a partir de la aprobación de una nueva Ley Orgánica de la Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras. Con ello se ha iniciado una compleja reforma de 

la UNAH poniendo por ejes el incremento de la calidad para mejorar el capital 

humano de los hondureños e incrementar la competitividad del país. A la 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por la Constitución Nacional a través 

del artículo 169 le corresponde además la focalización y supervisión del sistema de 

educación superior que realiza a través del Consejo de Educación Superior y de la 

Dirección de Educación Superior.  

1.2 La UNAH a través de sus autoridades, y de acuerdo con el nuevo marco legal, ha 

considerado que la instauración de procesos de evaluación y acreditación externa es 

fundamental para promover el mejoramiento de la calidad de la Universidad y del 

nivel de educación superior. La construcción de un sistema nacional de 

aseguramiento de la calidad es también un compromiso que la República de 

Honduras ha asumido en el marco de la región de Centroamérica y que ha derivado 

en la creación del Consejo Centroamericano de Acreditación con participación del 

país, como una agencia de segundo nivel y como contraparte de las agencias 

nacionales. 

1.3 Las diversas universidades públicas y privadas del país al interior del Consejo de 

Educación Superior han considerado la necesidad de implementar un proceso 

conducente a construir un marco normativo de la evaluación y acreditación, a crear 

capacidades técnicas, a sensibilizar a la comunidad universitaria en la consolidación 

de dichos procesos en el país y a definir una estructura normativa para 

posteriormente abocarse a la puesta en funcionamiento del Sistema, la construcción 

colectiva de los criterios de calidad y las guías y procedimientos para la 

instrumentación de los procesos de evaluación y la conformación de un banco de 

pares capacitados para llevar a cabos los procesos de mejoramiento.  

1.4 A efectos de apoyar en este proceso, el Gobierno Nacional ha solicitado la 

asistencia técnica al Banco Interamericano de Desarrollo (BID), en cual ha resuelto 

aprobar una Cooperación Técnica HO-T1105 Educación Superior: Financiamiento y 

Acreditación, y que servirá durante un período de 8 meses, de base para comenzar a 
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implementar en el país los mecanismos y procesos conducentes a establecer un 

sistema de aseguramiento de la calidad de las universidades públicas y privadas de 

Honduras. 

II. OBJETIVOS DE LA CONSULTORIA 

2.1 Establecer las bases para implementar en Honduras un sistema de evaluación y 

acreditación de los programas y de las instituciones públicas y privadas de 

educación terciaria del país de alta calidad técnica y que sea reconocido nacional e 

internacionalmente.  

2.2 Revisar y actualizar el marco normativo del CES, de forma de incluir los avances en 

la materia a nivel Centroamericano. 

III. CARACTERISTICAS DE LA CONSULTORIA 

3.1 Tipo de consultoria: Consultor internacional. 

3.2 Fecha de inicio y duración: El consultor dispondrá de seis meses para la entrega 

del trabajo final, a partir de la suscripción del contrato. 

3.3 Lugar de trabajo: Tegucigalpa y su país. 

3.4 Requerimientos del consultor: Experiencia demostrada de al menos 10 años en 

organización y diseño normativo de sistemas de aseguramiento de la calidad en IES. 

Poseer como mínimo un Master. Deseable doctorado. 

IV. ACTIVIDADES 

4.1 La Consultoría deberá contener como mínimo estos elementos  

• Análisis de los antecedentes de los procesos de aseguramiento de la calidad al 

interior del CES 

• Evaluación de las políticas y procedimientos del CES a nivel del licenciamiento 

y autorización de las ofertas académicas 

• Evaluación de los procesos de acreditación internacional y/o regionales de 

programas e instituciones llevados a cabo en Honduras 

• Análisis de los marcos normativos de los sistemas de aseguramiento de la 

calidad en Centromérica a nivel de agencias nacionales, agencias profesionales y 

agencias de segundo nivel.  

• Evaluación del impacto de los sistemas de aseguramiento regionales de la 

calidad, realización de un marco comparativo de fortalezas y deblidades, y 

formulación de propuestas y recomendaciones para el mejoramiento de esos 

sistemas 

• Conclusiones y recomendaciones 
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4.2 El consultor, utilizará fuentes primarias y secundarias, y desarrollará el trabajo 

sobre los puntos referidos en términos de indicadores cualitativos y cuantitativos 

relevantes y sobre la base del Plan de Trabajo presentado y aprobado 

V. PRODUCTOS 

5.1 El consultor deberá entregar los siguientes productos: 

Producto 1: Plan de trabajo a los 10 días de la firma de contrato que incluye la 

metodología de trabajo a utilizar en la realización de la consultoría. 

Producto 2: Informe preliminar a los tres meses de la firma de contrato. 

Producto 3: Informe final de que será presentado a los seis meses de la firma del 

contrato en un taller con asistencia de funcionarios del CES y del BID y 

especialistas en el área de educación superior. El informe final será de 

responsabilidad única del consultor. Si se decide publicar el informe, se 

redactará en coautoría con Especialistas del BID. 

VI. CONDICIONES DE PAGO 

6.1 Los pagos se desembolsarán de la siguiente manera:  

30% a la firma del contrato 

40% a la entrega del borrador de informe según los términos de referencia 

30% a la entrega y aprobación por el Banco del informe final. 

6.2 El monto del valor del contrato se pagará bajo la modalidad “lump sum” (suma 

alzada) e incluirá todos los gastos que el consultor anticipa para ejecutar 

debidamente el estudio en cuestión, incluyendo cualquier gasto derivado de la 

contratación de personal de apoyo a su actividad como viajes o adquisiciones, así 

como los gastos derivados de la presentación de resultados. Además, el Consultor 

deberá disponer de su propio hardware y software para la correcta realización de su 

trabajo. La realización del taller así como su financiamiento será de exclusiva 

responsabilidad del consultor. 

VII. SUPERVISION 

7.1 El consultor reportará al Banco quién actúa como entidad ejecutora en consulta 

permanente con el CES. 

VIII. CONSIDERACIONES ESPECIALES 

8.1 El BID será el único propietario de los derechos intelectuales de todos los productos 

realizados por el consultor bajo este contrato, incluyendo los derechos de 

reproducción, distribución, diseminación y publicación de materiales en todos los 

lenguajes. Todo producto que sea enviado a revistas académicas y congresos o que 
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sea presentado en seminarios deberá contar con la autorización y la coautoría de 

especialistas del BID. 
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ACREDITACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR 

(HO-T1105) 

TÉRMINOS DE REFERENCIA 

COMPONENTE 2: BASES PARA EL ESTABLECIMIENTO DE UN SISTEMA DE ASEGURAMIENTO 

DE LA CALIDAD 

Actividad 3. Realización de los procesos y acuerdos para la presentación del marco 
normativo para el aseguramiento de la calidad a las instancias correspondientes 

I. ANTECEDENTES 

1.1 La República de Honduras ha iniciado un cambio en su sistema de educación 

superior a partir de la aprobación de una nueva Ley Orgánica de la Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras. Con ello se ha iniciado una compleja reforma de 

la UNAH poniendo por ejes el incremento de la calidad para mejorar el capital 

humano de los hondureños e incrementar la competitividad del país. A la 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por la Constitución Nacional a través 

del artículo 169 le corresponde además la focalización y supervisión del sistema de 

educación superior que realiza a través del Consejo de Educación Superior y de la 

Dirección de Educación Superior.  

1.2 La UNAH a través de sus autoridades, y de acuerdo con el nuevo marco legal, ha 

considerado que la instauración de procesos de evaluación y acreditación externa es 

fundamental para promover el mejoramiento de la calidad de la Universidad y del 

nivel de educación superior. La construcción de un sistema nacional de 

aseguramiento de la calidad es también un compromiso que la República de 

Honduras ha asumido en el marco de la región de Centroamérica y que ha derivado 

en la creación del Consejo Centroamericano de Acreditación con participación del 

país, como una agencia de segundo nivel y como contraparte de las agencias 

nacionales  

1.3 Las diversas universidades públicas y privadas del país al interior del Consejo de 

Educación Superior han considerado la necesidad de implementar un proceso 

conducente a construir un marco normativo de la evaluación y acreditación, a crear 

capacidades técnicas, a sensibilizar a la comunidad universitaria en la consolidación 

de dichos procesos en el país y a definir una estructura normativa para 

posteriormente abocarse a la puesta en funcionamiento del Sistema, la construcción 

colectiva de los criterios de calidad y las guías y procedimientos para la 

instrumentación de los procesos de evaluación y la conformación de un banco de 

pares capacitados para llevar a cabos los procesos de mejoramiento.  

1.4 A efectos de apoyar en este proceso, el Gobierno Nacional ha solicitado la 

asistencia técnica al Banco Interamericano de Desarrollo (BID), en cual ha resuelto 

aprobar una Cooperación Técnica HO-T1105 Educación Superior: Financiamiento y 

Acreditación, y que servirá durante un período de 8 meses, de base para comenzar a 

implementar en el país los mecanismos y procesos conducentes a establecer un 
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sistema de aseguramiento de la calidad de las universidades públicas y privadas de 

Honduras. 

II. OBJETIVOS DE LA CONSULTORIA 

2.1 Establecer las bases para que pueda establecerse en Honduras un sistema de 

evaluación y acreditación de los programas y de las instituciones públicas y 

privadas de educación terciaria del país de alta calidad técnica y que sea reconocido 

nacional e internacionalmente.  

2.2 Realizar los procesos necesarios para alcanzar acuerdos con las autoridades 

nacionales sobre la formulación de un nuevo marco normativo para el 

aseguramiento de la calidad. 

III. CARACTERISTICA DE LA CONSULTORIA 

3.1 Tipo de consultoria: Consultor internacional. 

3.2 Fecha de inicio y duración: El consultor dispondrá de seis meses para la entrega 

del trabajo final, a partir de la suscripción del contrato. 

3.3 Lugar de trabajo: Tegucigalpa y su país. 

3.4 Requerimientos del consultor: Experiencia demostrada de al menos 10 años en 

diseño, organización y evaluación de sistemas de aseguramiento de la calidad en 

IES. Poseer como mínimo un Master. Deseable doctorado. 

IV. ACTIVIDADES 

4.1 Realización de dos Talleres de discusión sobre los sistemas de aseguramiento de la 

calidad y la formulación de un marco normativo con autoridades de las 

Universidades, Parlamentarios, Colegios Profesionales y especialistas educativos, 

de todo el país. 

4.2 El consultor realizará todas las coordinaciones administrativas y logísticas y 

desarrollará la actividad sobre la base del Plan de Trabajo presentado y aprobado 

V. PRODUCTOS 

5.1 El consultor deberá entregar los siguientes productos: 

Producto 1: Plan de trabajo a los 10 días de la firma de contrato que incluye la 

metodología de trabajo a utilizar en la realización de la consultoría. 

Producto 2: Coordinación y gestión de los 2 Talleres. 

Producto 3: Informe final de que será presentado posteriormente a cada uno de los 

eventos, los cuales deberán realizarse en fechas a definir por el CES y 

el BID. 
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VI. CONDICIONES DE PAGO 

6.1 Los pagos se desembolsarán de la siguiente manera: 

90% 90 días antes de la fecha de cada uno de los eventos 

10% a las 15 días del evento contra la presentación del informe final 

incluyendo la nómina de asistentes y su aprobación, por parte del 

Banco. 

6.2 El monto del valor del contrato se pagara bajo la modalidad “lump sum” (suma 

alzada) e incluirá todos los gastos que el consultor anticipa para ejecutar 

debidamente en la actividad, incluyendo cualquier gasto derivado de la contratación 

de personal de apoyo a su actividad como viajes o adquisiciones, así como los 

gastos derivados de la presentación de resultados. Además, el Consultor deberá 

disponer de su propio hardware y software para la correcta realización de su trabajo. 

VII. SUPERVISION 

7.1 El consultor reportará al Banco, quién actúa como entidad ejecutora en consulta 

permanente con CES. 

VIII. CONSIDERACIONES ESPECIALES 

8.1 El BID será el único propietario de los derechos intelectuales de todos los productos 

realizados por el consultor bajo este contrato, incluyendo los derechos de 

reproducción, distribución, diseminación y publicación de materiales en todos los 

lenguajes. Todo producto que sea enviado a revistas académicas y congresos o que 

sea presentado en seminarios deberá contar con la autorización y la coautoría de 

especialistas del BID. 
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ACREDITACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR 

(HO-T1105) 

TÉRMINOS DE REFERENCIA 

COMPONENTE 2: BASES PARA EL ESTABLECIMIENTO DE UN SISTEMA DE ASEGURAMIENTO 

DE LA CALIDAD 

Actividad 4: Desarrollo de los planes y procesos organizacionales para la instalación y 
el funcionamiento del sistema de aseguramiento de la calidad 

1. ANTECEDENTES 

1.1 La República de Honduras ha iniciado un cambio en su sistema de educación 

superior a partir de la aprobación de una nueva Ley Orgánica de la Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras. Con ello se ha iniciado una compleja reforma de 

la UNAH poniendo por ejes el incremento de la calidad para mejorar el capital 

humano de los hondureños e incrementar la competitividad del país. A la 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por la Constitución Nacional a través 

del artículo 169 le corresponde además la focalización y supervisión del sistema de 

educación superior que realiza a través del Consejo de Educación Superior y de la 

Dirección de Educación Superior.  

1.2 La UNAH a través de sus autoridades, y de acuerdo con el nuevo marco legal, ha 

considerado que la instauración de procesos de evaluación y acreditación externa es 

fundamental para promover el mejoramiento de la calidad de la Universidad y del 

nivel de educación superior. La construcción de un sistema nacional de 

aseguramiento de la calidad es también un compromiso que la República de 

Honduras ha asumido en el marco de la región de Centroamérica y que ha derivado 

en la creación del Consejo Centroamericano de Acreditación con participación del 

país, como una agencia de segundo nivel y como contraparte de las agencias 

nacionales  

1.3 Las diversas universidades públicas y privadas del país al interior del Consejo de 

Educación Superior han considerado la necesidad de implementar un proceso 

conducente a construir un marco normativo de la evaluación y acreditación, a crear 

capacidades técnicas, a sensibilizar a la comunidad universitaria en la consolidación 

de dichos procesos en el país y a definir una estructura normativa para 

posteriormente abocarse a la puesta en funcionamiento del Sistema, la construcción 

colectiva de los criterios de calidad y las guías y procedimientos para la 

instrumentación de los procesos de evaluación y la conformación de un banco de 

pares capacitados para llevar a cabos los procesos de mejoramiento.  

1.4 A efectos de apoyar en este proceso, el Gobierno Nacional ha solicitado la 

asistencia técnica al Banco Interamericano de Desarrollo (BID), en cual ha resuelto 

aprobar una Cooperación Técnica HO-T1105 Educación Superior: Financiamiento y 

Acreditación, y que servirá durante un período de 8 meses, de base para comenzar a 

implementar en el país los mecanismos y procesos conducentes a establecer un 
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sistema de aseguramiento de la calidad de las universidades públicas y privadas de 

Honduras. 

II. OBJETIVOS DE LA CONSULTORIA 

2.1 Establecer las bases para implementar en Honduras un sistema de evaluación y 

acreditación de los programas y de las instituciones públicas y privadas de 

educación terciaria del país de alta calidad técnica y que sea reconocido nacional e 

internacionalmente.  

2.2 Diseñar y desarrollar los planes y procesos necesarios para implementar en 

Honduras un sistema de aseguramiento de la calidad. 

III. CARACTERISTICA DE LA CONSULTORIA 

3.1 Tipo de consultoria: Consultor internacional. 

3.2 Fecha de inicio y duración: El consultor dispondrá de siete meses para la entrega 

del trabajo final, a partir de la suscripción del contrato. 

3.3 Lugar de trabajo: Tegucigalpa y su país. 

3.4 Requerimientos del consultor: Experiencia demostrada de al menos 10 años en 

organización y diseño normativo de sistemas de aseguramiento de la calidad en IES. 

Poseer como mínimo un Master. Deseable doctorado. 

IV. ACTIVIDADES 

4.1 Desarrollo de los planes y procesos organizacionales para la instalación y el 

funcionamiento del sistema de aseguramiento de la calidad. 

• Formulación de un Plan Estratégico en coordinación con el CES y la UNAH 

para poner el funcionamiento el sistema de aseguramiento de la calidad que 

contenga los caminos críticos y las acciones a desarrollar para el logro del 

objetivo. 

• Estudio de la estructura de costos del sistema de seguramiento de la calidad y un 

modelo de financiamiento viable. 

• Propuestas y recomendaciones. 

4.2 El consultor realizará todas las coordinaciones administrativas y logísticas y 

desarrollará la actividad sobre la base del Plan de Trabajo presentado y aprobado. 

V. PRODUCTOS 

5.1 El consultor deberá entregar los siguientes productos: 

Producto 1: Plan de trabajo a los 10 días de la firma de contrato que incluye la 

metodología de trabajo a utilizar en la realización de la consultoría. 

Producto 2: Informe preliminar a los tres meses de la firma de contrato. 
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Producto 3: Informe final de que será presentado a los siete meses de la firma del 

contrato en un taller con asistencia de funcionarios del CES y del BID y 

especialistas en el área de educación superior. El informe final será de 

responsabilidad única del consultor. Si se decide publicar el informe, se 

redactará en coautoría con Especialistas del BID. 

VI. CONDICIONES DE PAGO  

6.1 Los pagos se desembolsarán de la siguiente manera:  

30% a la firma del contrato 

40% a la entrega del borrador de informe según los términos de referencia 

30% a la entrega y aprobación por el Banco del informe final. 

6.2 El monto del valor del contrato se pagara bajo la modalidad “lump sum” (suma 

alzada) e incluirá todos los gastos que el consultor anticipa para ejecutar 

debidamente en la actividad, incluyendo cualquier gasto derivado de la contratación 

de personal de apoyo a su actividad como viajes o adquisiciones, así como los 

gastos derivados de la presentación de resultados. Además, el Consultor deberá 

disponer de su propio hardware y software para la correcta realización de su trabajo. 

VII. SUPERVISION 

7.1 El consultor reportará al Banco, quién actúa como entidad ejecutora en consulta 

permanente con el CES. 

VIII. CONSIDERACIONES ESPECIALES 

8.1 El BID será el único propietario de los derechos intelectuales de todos los productos 

realizados por el consultor bajo este contrato, incluyendo los derechos de 

reproducción, distribución, diseminación y publicación de materiales en todos los 

lenguajes. Todo producto que sea enviado a revistas académicas y congresos o que 

sea presentado en seminarios deberá contar con la autorización y la coautoría de 

especialistas del BID. 
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ACREDITACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR 

(HO-T1105) 

TÉRMINOS DE REFERENCIA 

COMPONENTE 3: IMPLEMENTACIÓN DE PROGRAMA DE CAPACITACIÓN DE LAS IES EN 

EVALUACIÓN DE LA CALIDAD 

Actividad 1. Realización de un Seminario Internacional 

I. ANTECEDENTES 

1.1 La República de Honduras ha iniciado un cambio en su sistema de educación 

superior a partir de la aprobación de una nueva Ley Orgánica de la Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras. Con ello se ha iniciado una compleja reforma de 

la UNAH poniendo por ejes el incremento de la calidad para mejorar el capital 

humano de los hondureños e incrementar la competitividad del país. A la 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por la Constitución Nacional a través 

del artículo 169 le corresponde además la focalización y supervisión del sistema de 

educación superior que realiza a través del Consejo de Educación Superior y de la 

Dirección de Educación Superior.  

1.2 La UNAH a través de sus autoridades, y de acuerdo con el nuevo marco legal, ha 

considerado que la instauración de procesos de evaluación y acreditación externa es 

fundamental para promover el mejoramiento de la calidad de la Universidad y del 

nivel de educación superior. La construcción de un sistema nacional de 

aseguramiento de la calidad es también un compromiso que la República de 

Honduras ha asumido en el marco de la región de Centroamérica y que ha derivado 

en la creación del Consejo Centroamericano de Acreditación con participación del 

país, como una agencia de segundo nivel y como contraparte de las agencias 

nacionales  

1.3 Las diversas universidades públicas y privadas del país al interior del Consejo de 

Educación Superior han considerado la necesidad de implementar un proceso 

conducente a construir un marco normativo de la evaluación y acreditación, a crear 

capacidades técnicas, a sensibilizar a la comunidad universitaria en la consolidación 

de dichos procesos en el país y a definir una estructura normativa para 

posteriormente abocarse a la puesta en funcionamiento del Sistema, la construcción 

colectiva de los criterios de calidad y las guías y procedimientos para la 

instrumentación de los procesos de evaluación y la conformación de un banco de 

pares capacitados para llevar a cabos los procesos de mejoramiento.  

1.4 A efectos de apoyar en este proceso, el Gobierno Nacional ha solicitado la 

asistencia técnica al Banco Interamericano de Desarrollo (BID), en cual ha resuelto 

aprobar una Cooperación Técnica HO-T1105 Educación Superior: Financiamiento y 

Acreditación, y que servirá durante un período de 8 meses, de base para comenzar a 

implementar en el país los mecanismos y procesos conducentes a establecer un 
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sistema de aseguramiento de la calidad de las universidades públicas y privadas de 

Honduras. 

II. OBJETIVOS DE LA CONSULTORIA 

2.1 Establecer las bases para implementar en Honduras un sistema de evaluación y 

acreditación de los programas y de las instituciones públicas y privadas de 

educación terciaria del país de alta calidad técnica y que sea reconocido nacional e 

internacionalmente.  

2.2 Realizar un Seminario Internacional. 

III. CARACTERISTICA DE LA CONSULTORIA 

3.1 Tipo de consultoria: Consultor internacional. 

3.2 Fecha de inicio y duración: El consultor dispondrá de dos meses para entregar el 

Informe Final, una vez suscrito el contrato. 

3.3 Lugar de trabajo: Tegucigalpa y su país. 

3.4 Requerimientos del consultor: Administrador (a), con experiencia probada en 

organización de Seminarios internacionales universitarios. Consultor con 

experiencia demostrada de trabajo con el sector educacion superior. 

IV. ACTIVIDADES 

4.1 Realización de un Seminario Internacional con participación de invitados 

internacionales para presentar las experiencias de los sistemas de aseguramiento de 

la calidad a nivel de América Latina. 

4.2 El consultor realizará todas las coordinaciones administrativas y logísticas y 

desarrollará la actividad sobre la base del Plan de Trabajo presentado y aprobado. 

V. PRODUCTOS 

5.1 El consultor deberá entregar los siguientes productos: 

Producto 1: Plan de trabajo a los 10 días de la firma de contrato que incluye la 

metodología de trabajo a utilizar en la realización de la consultoría. 

Producto 2: Coordinación y gestión de los eventos. 

Producto 3: Informe final del evento que será presentado. 

VI. CONDICIONES DE PAGO 

6.1 Los pagos se desembolsarán de la siguiente manera:  

90% 90 días antes de la fecha del eventos 

10% a las 15 días del evento contra la presentación del informe final y su 
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aprobación. 

6.2 El monto del valor del contrato se pagará bajo la modalidad “lump sum” (suma 

alzada) e incluirá todos los gastos que el consultor anticipa para ejecutar 

debidamente en la actividad, incluyendo cualquier gasto derivado de la contratación 

de personal de apoyo a su actividad como viajes o adquisiciones, así como los 

gastos derivados de la presentación de resultados. Además, el Consultor deberá 

disponer de su propio hardware y software para la correcta realización de su trabajo. 

VII. SUPERVISION 

7.1 El consultor reportará al Banco quién actúa como entidad ejecutora, en consulta 

permanente con el CES.y al Consejo de Educación Superior. 

VIII. CONSIDERACIONES ESPECIALES 

8.1 El BID será el único propietario de los derechos intelectuales de todos los productos 

realizados por el consultor bajo este contrato, incluyendo los derechos de 

reproducción, distribución, diseminación y publicación de materiales en todos los 

lenguajes. Todo producto que sea enviado a revistas académicas y congresos o que 

sea presentado en seminarios deberá contar con la autorización y la coautoría de 

especialistas del BID. 



(HO-T1105) 

Página 1 de 4 

 

 

ACREDITACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR 

(HO-T1105) 

TÉRMINOS DE REFERENCIA 
 

COMPONENTE 3: IMPLEMENTACIÓN DE UN PROGRAMA DE CAPACITACIÓN DE LAS IES EN 

EVALUACIÓN DE LA CALIDAD 

Actividad 2: Realización de 5 talleres de capacitación 

I. ANTECEDENTES 

1.1 El país está inmerso en un proceso de modernización del Estado que ha comenzado 

ha traducirse entre otros, en la diversificación de sus instituciones de Educación 

Superior (ES) a partir del nacimiento de nuevas instituciones privadas y privadas, la 

reestructuración de algunas instituciones públicas ya existentes y su transformación 

en Universidades y de una importante reforma de la Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras (UNAH) a partir de la aprobación de una nueva Ley 

Orgánica de la Universidad, que han planteado las bases para la creciente expansión 

diversificada de la matrícula, pero que requieren el urgente establecimiento de 

estándares y criterios de calidad que den garantía a estudiantes, empresas, sociedad 

y gobierno de la calidad de los procesos de ES. 

1.2 La Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH) y el Consejo de 

Educación Superior que tiene entre sus atribuciones dictar las políticas de la 

Educación Superior, junto con todas las Universidades han construido un consenso 

en el país sobre la necesidad de fortalecer y desarrollar la ES, El Consejo de 

Educación Superior (CES) ha acordado la necesidad de establecer un sistema de 

aseguramiento de la calidad que promueva la evaluación de las instituciones de 

educación superior (IES) y su acreditación, como estrategia de rendición publica de 

cuentas y de mejoramiento de la calidad de los procesos educativos. 

1.3 Para alcanzar los objetivos referidos y en coordinación con las autoridades de 

educación superior, se establecieron tres ejes de acción que se mencionan a 

continuación, cada uno de los cuales con diversas acciones específicas. 

- Impulso a la información a través de diagnosticar la situación del sistema de 

educación superior y de los sistemas de información existentes. 

- Fomento a la calidad a través del establecimiento de un sistema de 

aseguramiento de la calidad mediante la definición de las características del 

sistema de aseguramiento de la calidad; la revisión del marco normativo sobre 

aseguramiento de la calidad en el país y la región; la construcción de los 

acuerdos de un marco normativo para el aseguramiento de la calidad, y el 

desarrollo de los planes para la instalación del sistema de aseguramiento de la 

calidad.  

- Implementar la capacitación en evaluación de la Calidad, a través de la 

sensibilización en temas de calidad a las autoridades, equipos docentes y 
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profesionales del país a través de talleres, seminarios y conferencias con 

especialistas internacionales. 

II. OBJETIVOS DE LA CONSULTORÍA 

2.1 Realizar actividades para el establecimiento de un sistema de aseguramiento de la 

calidad de la educación superior en Honduras.  

2.2 Realizar 5 talleres de capacitación que se constituiran en espacios de capacitación y 

de formación y se dedicarán a analizar los conceptos y ejes temáticos fundamentales 

del proceso de aseguramiento de la calidad. Los talleres tendrán una duración de dos 

días a realizarse en Tegucigalpa con participación de 50 participantes locales cada 

uno. Se propenderá a que tengan valor académico y tendrán como público objetivo 

la comunidad académica y autoridades que tengan a su cargos los sistemas de 

aseguramiento de la calidad a nivel de las universidades y de las instancias de 

coordinación institucional. El CES suministrará la lista de los participantes.  

2.3  Los Talleres versarán sobre: 

• “Los conceptos de la calidad de la educación. Fundamentos teóricos y 

metodológicos” 

• “La autoevaluación. Fundamentos teóricos y metodológicos” 

• “La evaluación externa. Fundamentos teóricos y metodológicos” 

• “La acreditación. Fundamentos teóricos y metodológicos”  

• “La certificación y recertificación de competencias. Fundamentos teóricos y 

metodológicos”. 

III. CARACTERÍSTICAS DE LA CONSULTORÍA 

3.1 Tipo de consultoría: Consultores internacionales. 

3.2 Fecha de inicio y duración: Cada consultoría tendrá una duración de dos días 

efectivos, en los cuales se dictaran los contenidos antes señalados. La fecha de los 

eventos se establecerán en coordinación con el BID y el CES.  

3.3 Lugar de trabajo: Tegucigalpa. 

3.4 Requerimientos del consultor: Los consultores deberán tener experiencia 

demostrada de al menos 10 años en aseguramiento de la calidad y en la realización 

de eventos de capacitación y en coordinación de actividades nacionales con 

organismos internacionales. Los miembros del equipo de apoyo a los eventos que se 

contrate deben haber trabajado en actividades que sean congruentes con las tareas 

que cumplirán en la consultoría. 

IV. ACTIVIDADES 

4.1 Para cumplir con el objetivo de cada consultoría, esta deberá incluir como mínimo 

los contenidos que se indican a continuación, además de aquellas que durante el 

desarrollo de los trabajos faciliten el logro del producto final:  
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• Realizar las invitaciones convocatorias a las personas que se establezcan por 

parte del organismo ejecutor en conjunto con el CES. 

• Realizar las coordinaciones logísticas y el pago de honorarios y gastos logisticos 

a los consultores internacionales que dictaran los Talleres.  

• Realizar las logisticas necesarias en términos de alquiler del espacio, recepción 

de personas, inscripción, entrega de materiales, reproducción de materiales a 

definir, coffe break, grabación, microfonia, equipos de computación, difusión de 

prensa, convocatoria a los medios, atención a la prensa y a autoridades para 50 

personas durante dos días en Tegucigalpa.  

• Presentación por parte d elos consultores de un informe final.  

4.2 Previamente el/la Consultor(a) deberá elaborar un plan de trabajo que contenga las 

caracteristicas y los componentes logísticos del Congreso y el ajuste al presupuesto. 

V. PRODUCTOS 

5.1 El/la consultor(a) deberá entregar los siguientes productos: 

Producto 1: Plan de trabajo a los 10 días de la firma de contrato que incluye la 

metodología de trabajo a utilizar en la realización de los 5 Talleres. 

Previamente a la presentación se le suministratá la procedencia de los 

consultores invitados internacionales. 

Producto 2: Informe final de que será presentado posteriormente a cada uno de los 

eventos, los cuales deberán realizarse en fechas a definir por el CES y el 

BID 

VI. CONDICIONES DE PAGO 

6.1 Los pagos se desembolsarán de la siguiente manera: 

50% Contra entrega y aprobación del plan de trabajo. 

50% Contra aprobación de informe final de la consultoría . 

6.2 El monto del valor del contrato se pagara bajo la modalidad “lump sum” (suma 

alzada) e incluirá todos los gastos que el consultor anticipa para ejecutar 

debidamente el estudio en cuestión, incluyendo el trasporte aéreo y terrestre, 

honorarios, per diem, alojamiento, alimentación, impuestos y cualquier gasto 

derivado de la contratación de personal de apoyo a su actividad así como los gastos 

derivados de la presentación de resultados. Además, el Consultor deberá disponer 

de su propio hardware y software para la correcta realización de su trabajo. 

VII. SUPERVISIÓN 

7.1 El consultor reportará al Banco, que actúa como entidad ejecutora en consulta 

permanente con el CES.  
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VIII. CONSIDERACIONES ESPECIALES 

8.1 El BID será el único propietario de todos los productos realizados por el equipo de 

consultores bajo este contrato, incluyendo los derechos de reproducción, 

distribución, diseminación y publicación de materiales en todos los lenguajes. Todo 

producto que sea enviado a revistas académicas y congresos o que sea presentado en 

seminarios deberá contar con la autorización y la coautoría de especialistas del BID. 


